
22  de  enero  2013  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 15  página 55

3. Otras disposiciones

CONseJeríA de HACieNdA y AdmiNistrACióN PúBliCA

Resolución de 16 de enero de 2013, de la secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en el procedimiento abreviado núm. 421/2012 ante el 
Juzgado de lo contencioso-Administrativo núm. uno de sevilla.

en cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo contencioso-Administrativo núm. uno de sevilla, 
comunicando la interposición del recurso contencioso-administrativo número 421/2012, interpuesto por don 
Alfonso Palomar calero contra la orden de 22 de julio, de la consejería de Justicia y Administración Pública, 
por la que se ejecutan las órdenes de 16 y 18 de diciembre de 2008, que dispone el cumplimiento de las 
sentencias dictada por el Tribunal superior de Justicia de Andalucía, sala de lo contencioso-Administrativo de 
sevilla, de 9 de julio de 2008 y de 6 de noviembre de 2007, respectivamente que resuelven los recursos de 
apelación núm. 378/2005 y 426/2006, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la ley reguladora de la 
Jurisdicción contencioso-Administrativa,

He ResuelTo

Primero. ordenar la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo contencioso-Administrativo 
núm. uno de sevilla.

segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer y personarse en Autos ante el Juzgado de lo 
contencioso-Administrativo núm. uno de sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución. 

sevilla, 16 de enero de 2013.- la secretaria General, lidia sánchez Milán.
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